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.AiIo DE LA REqUPERAoIÓN Y coNso¿IDAcTÓx oe T.e BCOXO¡d¡ PERUANA"

ACUERDO DE CONCEJO N9 075-2025-MPLP

Tingo Maria,24 de abñl de 2025

VISTO:
La Ley Orgánin de Municipalidades, Ley N"27972, la cala N" 018-202|CDSPE-MPLP/TM, de fecha

21 de abil de 2025, y,

c S/DEMIYDO:
lo establece la C-anstitucjón Politica del Peru en su a¡tícub 194, nodificada por las Leyes de

Reforma Constitucional No 27680,2 con el añículo ll del Título Prelininar de

la Ley Orgánica de provinciales y distritales, conforme
y administrativa, en

las nunicipalidades

radba en de ejercer , con sujeción al

Prescibe
&,ncejos
acuerdos.

39delaL sfab/ece gue: Los

de ordenanzas y
resuelven a tnvés

legal señalado,

de interés
pan pnctbar un

concemientes a su

con el

E E
Máxime, 2025, en la que se
pone a de la hnisión

Legal N" 342-

2025- de fecha I de

abril de el dictamen N"
UIY. fecha 21 de abil de 2025, de la @nisión Social y
Programas Especiales.

Finalnente, luego de la deliberación por pale de los regidores, y a lo establecido por el adiculo 41 de la

Ley Oryánica de Municipalidades, Ley No 27972, pot UNANIMIDAD, el Concejo Municipal;

ACORDÓ:

ARTíCULO PRtltERO. - APROBAR el apoyo comunal, de donación a favor de la Junta Administradora

de Seruicio de Saneamiento del Centro Poblado de Tambillo Grande del distrito de Mariano Damaso

Benun, provincia de Leoncio Prado, depañamento de Huánuco, representado por su presidenta señora
Elsa elena Salazar Masgo, por el monto de Sl 5253.26 (cinco mil doscientos cincuenta y tres con 26/100
soles), para la compra de techo de Aluzinc TR4-E0.35 nm 1.05 x 6.00 n, de la igbsia católica delCentro
Poblado de Tambillo grande, en méilo a los fundamentos expuelos en la pañe considerativa de la
presente.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Oficina Ganeral de Administrrción, en mérrto a sus tunciones el control

del cumplimiento de ingreso de las donacbnes al almacén de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, para

su posteior entrcga al área usuaria. Asimismo, a la Guencia de Desanollo Soc¡al, alfinal de la

oa
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de su competencia. autonomía que la

de

nicipales ejercen

Mun Ley
la

de de concejo. (...).

acuerdos son decisione s,

público, o institucional, gue

Sesión Ordinaria de
ión del pleno,la

lo Social y Programas

de fecha 15 de abil de 'lnforme

¡ntema

lo 41 del misno
referidas a asu

voluntad del órgano de gob
ínstitucional:

nicipal de fecha 24 de abril
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de
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entrega de nateiates, remiti al hncejo Municipal un infome final en la gue conste adenás las fotografías de la

construccion y liquidaciÓn final.

ART(CULO TERCERO. - ENCARGAR et cumplimiento del presenle Acuerdo de Concejo a la Gerencia Munic¡pal,

Gerencia de Desanollo Sociat, Gercncia de lnfraestructura y Acondicionamiento Tenitoial, y demás Órganos y

unidades orgánicas peñinentes de ta Municipdidad Provincial de Leoncio Pndo, debiendo veificar la correda

utilización del apoyo comunal al que se refiere el añículo pimero del presente.

ARTíCULO CUARTO, . NOTIFICAR A IA GETENC\A Municipal, Gerencia de Desanollo

un¡dades orgánicas peñinentes de la Munh¡palídad Provincial de Leoncio Prado.

. ENCARGAR Documenlaia, en

Acuer-do de Carejo
Municipal de la entidad.

Socíal, y demás órganos y

ALO
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coord¡nación con la Ot¡cina de de la lnfomacbn, la

lno


